
     Cu) 
Factura: 001-002-000038552 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

Natural TOLEDO ERAZO FREDY RENE 

Natural BEATRIZ 

Persona Nombres/Razón social 

Natural lecamrieL 

UBICACIÓN 

PICHINCHA 

DESCRIPC! 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

E 

GALLEGOS CAHUENAS SHISEL [POR SUS PROPIOS 

TOLEDO GALLEGOS SANTIAGO [POR SUS PROPIOS 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

20171701006P01917 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701006P01917 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

25 DE ABRIL DEL 2017, (16:51) 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Tipo intervininete identidad Identificación 

Nacionalidad Calidad 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

ECUATORIA 
NA 

CUATORIA 
A 

CÉDULA 1711306454 CEDENTE 

CÉDULA 1712629854 > CEDENTE 
DERECHOS 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad 

CÉDULA 1724874704 
DERECHOS NA (A) 

Cantón Parroquia 

BENALCAZAR 

CESION DE 136 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA AUDITYG CIA. LTDA. 

  
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA ASESINA: 

"¡A 
DEL CANTÓN QUITO 

ECUATORIA [CESIONARIO 

    

| NOTARIA SEXTA 

Persona que le 
representa 

Persona que 
representa 

4



Notaría Sexta 

EN
 

Tamara Garcés Almeida 7 

10 Quito D.M. 

NOTARIA SEXTA 
ESCRITURA PÚBLICA N* 2017-17-01-006-P001917 CANTON QUITO 

A PR 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

“AUDITYG CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

FREDY RENE TOLEDO ERAZO Y SHISEL BEATRIZ GALLEGOS 

CAHUEÑAS 

A FAVOR DE: 

SANTIAGO GABRIEL TOLEDO GALLEGOS 

CUANTIA: US$ 136,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, martes veinticinco (25) de abril de dos mil diecisiete 

(2017), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura pública; por una parte, en calidad de 

CEDENTES los cónyuges Fredy Rene Toledo Erazo y Shisel Beatriz 

Gallegos Cahueñas, por sus propios derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tienen formada entre si; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIO Santiago Gabriel Toledo Gallegos, por sus 

propios derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, excepto Santiago 

Gabriel Toledo Gallegos, que es soltero, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de ocupación empleados 

privados, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas se agregan. Advertidas que fueron las comparecientes, por 

mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinadas que fueron en forma aislada, que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la 

información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de 

conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio 

suscrito con esta Notaria, me solicitan que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la 

cesión de participaciones de la Compañía AUDITYG CIA. LTDA., al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura por una parte en 

calidad de CEDENTE, El señor Fredy Rene Toledo Erazo de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito, mayores de edad, de estado civil casado, legalmente capaz para 

contratar y obligarse. Y por otra Comparece en calidad de CESIONARIO 

el señor Santiago Gabriel Toledo Gallegos de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, de estado civil soltero,



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.     
mayor de edad, legalmente capaz para contratar y O pt neral 

adicionalmente comparece la señora Shisel Beatriz Gallegos Cahueñas, 
      

en su calidad de cónyuge del cedente, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, mayor de edad, de 

estado civil casada, legalmente capaz para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía AUDITYG CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública debidamente otorgada ante el 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el siete de 

agosto del dos mil quince, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el diez y siete de agosto del dos mil quince; b) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

AUDITYG CIA. LTDA., celebrada el treinta de marzo de dos mil 

diecisiete, la misma que se adjunta como habilitante a la presente 

escritura, autorizó la cesión de participaciones efectuada por el señor 

Fredy Rene Toledo Erazo, a favor del señor Santiago Gabriel Toledo 

Gallegos, cesión que se detallará más adelante. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes el socio señor Fredy Rene 

Toledo Erazo, cede a favor del señor Santiago Gabriel Toledo Gallegos, 

la totalidad de sus ciento treinta y seis (136) participaciones que 

mantenía en la compañía AUDITYG CIA. LTDA., de conformidad al 

cuadro de integración de capital que más adelante se detalla. CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- El cesionario, señor Santiago Gabriel Toledo Gallegos, 

declara que acepta la presente cesión de participaciones, que por este 

instrumento se realiza en su favor. El cesionario declara además que 

realiza su inversión con carácter de nacional. QUINTA.- PRECIO Y 

- FORMA DE PAGO.- El precio de la presente cesión de participación, es 

por el precio nominal de las mismas, valor que el cedente declara haberlo 

recibido de parte del cesionario en moneda de curso legal a su entera



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

satisfacción. SEXTA.- CUADRO.- En razón de la cesión de 

participaciones constante de este contrato, el capital social de la 

compañía queda conformado de la siguiente manera: 
  

socio PARTICIPACIONES | CAPITAL SUSCRITO 
  

  

SANTIAGO TOMAS 132 USD$. 132 

GALLEGOS CAHUEÑAS 
  

  

SANTIAGO GABRIEL 136 USD$. 136 

TOLEDO GALLEGOS 
  

  

EDMUNDO RENE 132 USD$. 132 

TOLEDO PADILLA 
  

    TOTAL: 400 USD$. 400         

SEPTIMA.- RAZONES E INSCRIPCIONES.- De la presente escritura 

pública se tomará nota al margen de la escritura pública de constitución, 

así como se procederá a cumplir con todas las formalidades que se 

requieran para el perfeccionamiento de la presente cesión de 

participaciones. Usted señora Notaria se servirá interponer y añadir las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de este 

instrumento público. Queda facultado el Doctor Marcelo Muriel Córdova, 

para realizar cuantas gestiones sean necesarias, para el cumplimiento de 

las formalidades previstas en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, y el correspondiente registro de la presente cesión de 

participaciones, en el Registro Mercantil del cantón Quito y la 

Superintendencia de Compañías.Hasta aquí la minuta. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Marcelo E. Muriel Córdova, matrícula profesional 

número tres mil setecientos noventa y tres, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, y diecisiete guión mil novecientos noventa y tres guión



  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

cincuenta, del Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamie 

la presente escritura pública se.observaron los preceptos legales que 

el caso requiere, y leída que fue a ios comparecientes, por mí, la Notaria, 

se ratifican en la aceptación de su contenido, para constancia de lo cual 

firman junto cenmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaría, la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

    SHISEL BEATRIZ EGOS CAHUEÑAS 

C.C. 40619854 

  

Soho « Tolar 

SANTIAGO GABRIEL TOLEDO GALLEGOS 

C.C. 1124 9+04 

    

        
Y 

Tamara GarcésMimeida” 

Notaria'Sexta del Cantón Quito



  

  
Mu3o Lasa 

Solo vilo De 3-us3 y CMugoj ss co. Predatolalo cn Madmas loo 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en... hoja(s). 

    Quitoa, — 25 ABR, 2017 

   



a RE P Ú B M CA D E L E CUADO R $ Dirección General de Registro Civil, 
e ] le e A ” Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

*— 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711306454 

Nombres del ciudadano: TOLEDO ERAZO FREDY RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLEGOS CAHUEÑAS SHISEL BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2000 

Nombres del padre: TOLEDO EDMUNDO RENE 

Nombres de la madre: ERAZO VILMA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2017 

E06S CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 175-021-01698 

175-021-01698 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

    
Location: Ecuador 

    

  

    

  

          

    

    

      

ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

       

        NOTARIA SEXTA | 
ICANTON QUITO * 

  

           
, REPUBLICA DELEGUADOR 
IDENTIFICACIÓN El 

"EÉbULA 
        
  

OMAN 

  

  
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN S 
ELECCIONES GENERALES 2017 cam 

   

  

A ZDE ABRÍ 2017 fp 

005 005-182 1712629854 

HEAR GALLEGOS CAHUEÑAS SHISEL BEATRIZ 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1. 

QUITO. : E A E 
CANTÓN. ZONA: 2 

KENNEDY 
PARROQUIA. 

  

A 

1100 29354 
22906541 

. 

O baña: DEINSI Y (huguisaca 

Shoselifa 44 6) hot SS 

  

   

  

   
O SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ a É fotocopia que antecede está conforme con el RIGINAL que me fue presentado mas. hojals) 

    

         

   
      

Quitoa, 2 ABR, 2017 

     CANTÓN QUITO —



> REP Ú BLICA DEL ECUADOR :. Dirección General de Registro Civil, 

HERE F a - 7 A , ABN Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712629854 

Nombres del ciudadano: GALLEGOS CAHUEÑAS SHISEL BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOLEDO ERAZO FREDY RENE 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2000 

Nombres del padre: GALLEGOS ANGEL ROBERTO 

Nombres de la madre: CAHUEÑAS DOLORES ELVIA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2017 

US CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

   
Validit La own 

o Ñ S la ly Digitally signed by JORGE N* de certificado: 176-021-01711 OSWALD: TROVA FUERTES 
Date: 2017.04.25 
Reason: Firma Edo rónica 
Location: Ecuador 

  

  

  

| 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

  

PO 
17y5-021-01711 

      

  

    

  

  

    

      

  

  

  

[ Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

  

  

  NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO. | CAN   

  
Sotano Yadaro 

4149343 04 
LLP A 

Sotano DEB 953 y uqe. 
Sanos Áneao . Apiegos Quála ,edo o 

      
    

     

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ que la fotocopia que antecede está conforme con el ORIGINAL que me fue presentado en. 9” 

     Quito a, ABR. 2017    

     TÁMARA GARCÉS AL 
NOTARIÉSEYTA raurós esmora



ú RE P Ú B L | CA D E L EC UADO R Pg Dirección General de Registro Civil, 
o a a S > S Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724874704 

Nombres del ciudadano: TOLEDO GALLEGOS SANTIAGO GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

- Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: TOLEDO ERAZO FREDY RENE 

Nombres de la madre: GALLEGOS CAHUEÑAS SHISEL B 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2017 

ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

Validity own 
% ad TAO Digitally signs AE N* de certificado: 178-021-01753 OSWALD( ERTES     

Location: Ecuador 
    

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

      

  

    PO 
173-021-01753 

      

  

    

  

  

  

      

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO      

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AUDITYG CIA. LTDA., CELEBRADA EL 30 DE 

MARZO DE 2017 

En la ciudad de Quito, cantón Quito, Provincia de Pichincha, siendo las 11H00 del 

día 30 marzo de 2017, en la oficina de la compañía AUDITYG CIA. LTDA., 

ubicado en la Avenida de la Prensa N42-95 y Mariano Echeverría, Edificio 

Rendón, Primer Piso, Oficina 27, Sector de la “Y”., se reúnen los Socios de la 

empresa de la referencia: 

  

  

  

  

  

  

A OCIOSO A APARTICIPACIONES: CAPITAL 
: = os oe | SUSCRITO: 

SANTIAGO TOMAS GALLEGOS CAHUEÑAS 132 USDS. 132 

, FREDY RENE TOLEDO ERAZO 136 USDS. 136 

>> 
EDMUNDO RENE TOLEDO PADILLA 132 USDS. 132 

TOTAL: 400 USDS. 400         
  

SY Preside la Junta General el señor Edmundo Rene Toledo Padilla, Presidente de la 

Compañía y como Secretario señor Santiago Tomas Gallegos Cahueñas, de 

conformidad con la Ley y el Estatuto de la Empresa. 

El Presidente de la Junta General señor Edmundo Rene Toledo Padilla, 

solicita al Secretario de la misma, señor Santiago Tomas Gallegos Cahueñas, que



constate el quórum, el mismo que da fe que se encuentra presente el 100% del 

capital social de la compañía AUDITYG CIA. LTDA., y resuelven por unanimidad 

de votos y en apego a lo previsto por el estatuto social de la empresa y la Ley 

de Compañías, constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones efectuada por el 

señor Fredy Rene Toledo Erazo, a favor del señor Santiago Gabriel Toledo 

Gallegos de conformidad al siguiente cuadro: 

[ l 

    

CEDENTE CESIONARIO Número de Total de Capital 
Participaciones        

  FREDY RENE TOLEDO | SANTIAGO GABRIEL 138 Usd $. 135 
ERAZO TOLEDO GALLEGOS           

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

AUDISUPPORT CIA. LTDA., por unanimidad y de conformidad con lo previsto en 

el artículo 113 de la Ley de Compañías, resuelve autorizar la cesión de 

participaciones efectuada por los socios citados en el cuadro anterior. 

Queda aprobada unánimemente por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios la citada cesión de participaciones, el capital social se 

encuentra integrado de la siguiente manera:



NOTARIA SEXTA 
__ CANTON QUITO       

  

  

  

  

  

          

- 132 USDS. 132 
SANTIAGO TOMAS GALLEGOS CAHUEÑAS 

SANTIAGO GABRIEL TOLEDO GALLEGOS 136 USD$. 136 

EDMUNDO RENE TOLEDO PADILLA 132 USD$. 132 
TOTAL: 400 USD$. 400 
  

Siendo las 12:00, sin haber otro punto de que tratar, luego de 30 minutos de 

receso para la redacción de esta acta, se reinstala la sesión, y se procede a dar 

lectura a la misma, la cual es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. 

Se levanta la sesión a la 12:30, firmando para constancia el 100% del capital 

suscrito de la compañía, el Presidente y el Secretario de la Junta que da fe de la 

presente. 

Y ) 

pá / 
<—Eredy Ref 

PRESIDENTE 
socio 
C.C.: JH 3 Eust, 

    

Santiagó Tomas Gallegos Cahueñas 

    

  

  

  

socio a 

CO: Par2253 7421 | Se, otorga ante m yen E qe lo confiero ésta 

1 Aa1224....... copiá certificada, firmada y sellada en 

| 5,409 207 ETA 
  

  

  

Notaría Sexta- Quito D.M. 

 



      

  

     

20171701035000632 

A d 

Factura: 002-002-000038015 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701035000632 

MATRIZ 

FECHA: 11 DE MAYO DEL 2017, (14:35) 

TIPO DE RAZON: MARGINAL DE LIBRO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUC DELLA COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-08-2015. 

NUMERO DE PROTOCOLO: 115-17-01-035-P03217 

LIMITADA AUDITYG CIA. LTDA 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

  
  
  

  

  

TOLEDO ERAZO FREDY RENE POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1711306454 

o o CAHUENAS SHISEL Ibor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712629854 

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

TOLEDO GALLEGOS SANTIAGO 
GABRIEL   POR SUS PROPIOS DERECHOS   CÉDULA 1724874704     

ACTO O CONTRATO: 

«| FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

25-04-2017 

2017-17-01-006-P01917 

NOTARIO(A) SANTÍAGO FED, 

NOTARÍA TRIGÉSIMA 

TESTIMONIO 

  

¡CO,GÚERRON AYALA 

L CANTÓN QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL No 2017-17-01-035-000632 

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante la Doctora Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta de Quito, el veinticinco de abril de dos mil diecisiete, 

los cónyuges Fredy Rene Toledo Erazo y Shisel Beatriz 

Gallegos Cahueñas, en calidad de cedentes; y, Santiago 

Gabriel Toledo Gallegos, en calidad de cesionario, proceden 

a la celebración de la escritura de Cesión de Participaciones 

de la compañía AUDITYG CIA. LTDA., por lo que se toma 

nota del contenido de la misma, al margen de la escritura 

matriz de constitución de la referida compañía, celebrada 

ante mí, el siete de agosto del año dos mil quince. Quito, a 

once de mayo de dos mil diecisiete. - El Notario. — A.P.c. 

    ¿ésimo Quinto del Distrito palitano.de Quio 

 



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

N DE E - ] 22230 
op, A 17/05/2017 

ro y, ass 
.. O 1 | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     DEL A RAT CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

. da A E i | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Pd Ñ na | NOTARIA SEXTA /QUITO /25/04/2017 

só + | AUDITYG CIA. LTDA. 

DELA Az =[aurro 

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 136 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4207 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 17 DE AGOSTO DEL 2015..- 
= 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ol BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROFESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU N 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO za Pipes 
e Sy ti, 

Tr ny 
EL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DÉVILLARÓEL 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO; A 17 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2047” 
/ $ 

g 
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